
SISTEMAS DE GOBIERNO 
ALBERTO PEREIRA-OROZCO 



ANTECEDENTES 

Desde la antigüedad, hasta la fecha, el ejercicio 

del poder y la manera de limitarlo ha ocupado 

buena parte del tiempo de los estadistas y 

estudiosos de los fenómenos políticos.  
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ANTECEDENTES 

Uno –     Monarquía  – Tiranía  

Varios –    Aristocracia – Oligarquía  

Muchos –  Democracia – Demagogia 
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CONCEPTO 

 Se denominan formas de gobierno, sistemas de 

gobierno o sistemas políticos a las distintas maneras 

típicas de relacionarse los poderes del Estado. En los 

regímenes democráticos se denominan así las distintas 

formas de organizarse el poder en un Estado según la 

manera de poner en práctica el principio de la división 

de poderes.  
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LA REPÚBLICA COMO FORMA DE GOBIERNO 

 La república es una forma de Gobierno en que se ejerce el 
poder político de manera limitada, responsable y 
alternativa. Sus gobernantes son elegidos por un amplio 
sector popular, mediante elecciones libres, para períodos 
alternativos y de duración limitada.  

 Es una forma de Gobierno representativo en el que el 
poder reside en el pueblo, personificado éste por un jefe 
supremo llamado Presidente, o por el Parlamento. 
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PRESUPUESTOS FORMALES DE LA REPÚBLICA 

 Una Constitución (democrática). 

 La igualdad ante la ley. 

 Un catálogo de derechos fundamentales. 

 Una estructura de división del poder.   
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SISTEMAS DE GOBIERNOS DEMOCRÁTICOS 

Los principales modelos de Sistemas de Gobierno democráticos 

contemporáneos se pueden clasificar o encuadrar en tres tipos 

básicos: a) parlamentario; b) presidencial, y c) semipresidencial.  

El modelo parlamentario es el de más rancia data, surge  en el 

siglo XVII, más de un siglo después se positiviza el modelo 

presidencialista, en Estados Unidos de América, a finales del siglo 

XVIII, siendo el modelo semipresidencial el más reciente, data 

del siglo XX, obteniendo especial auge luego del fin de la 

denominada Guerra Fría. /14 7 



SISTEMAS PARLAMENTARIO 

El sistema parlamentario designa una forma de gobierno 

representativa en la que el Parlamento participa en forma 

exclusiva en la dirección de los asuntos del Estado. En ese 

sentido, en este sistema la formación del gobierno y su 

permanencia dependen del consentimiento de la mayoría 

parlamentaria. Esa mayoría puede surgir directamente de las 

elecciones, o bien, de una coalición. 

No es suficiente con que el Parlamento elija al jefe de gobierno 

para hablar de un sistema parlamentario. Es necesario también 

que el Parlamento no comparta con ningún otro órgano del 

Estado la dirección de los asuntos públicos.  
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SISTEMAS PRESIDENCIALISTA 

El sistema presidencial, al igual que el parlamentario, se 

caracteriza por la división de poderes. Formalmente 

consagra tres órganos separados: el Legislativo, el 

Ejecutivo y el Judicial.  

Esa división orgánica va acompañada de una separación 

de funciones que, sin embargo, para operar requiere de la 

colaboración de todos ellos. La interdependencia es, por 

tanto, una condición para su eficacia.  /14 9 



CARACTERÍSTICAS DEL GOBIERNO REPUBLICANO 

a) La separación de poderes / frenos y contrapesos.  

b) Su sistema representativo. 

c) La electividad. 

d) La alternabilidad de sus gobernantes. 

e) La responsabilidad de los mismos ante el pueblo y la ley. 
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DIVISIÓN DE PODERES Y ÓRGANOS DE CONTROL 

a) Organismo Legislativo 

b) Organismo Ejecutivo 

c) Organismo Judicial 

d) Órganos extrapoder: 

 Corte de Constitucionalidad. 

 Tribunal Supremo Electoral. 

 Procurador de los Derechos Humanos 

 Ministerio Público.  

 Contraloría General de Cuentas. 
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CONTROLES INTERÓRGANOS  

 Convocatoria a elecciones ; Control financiero; Antejuicio; Control de la 

ratificación de tratados internacionales; Interpelación ministerial y la destitución 

de ministros;  

 Ratificación del decreto de suspensión de garantías; Facultad de desconocer al 

Presidente de la República; Declarar la incapacidad física o mental del Presidente 

de la Rep.;  

 Asistencia e informes obligatorios de empl. y funcionarios públicos; Comisiones 

de investigación; Facultad de destituir al Contralor General de Cuentas;  

 Facultad de destituir al Procurador de los Derechos Humanos; Aprobar, 

enmendar o desechar los proyectos de ley del Ejecutivo. 
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CONTROLES INTERÓRGANOS  

 Ejecutivo: 

 Veto presidencial. 

 Destitución del Fiscal General del Ministerio Público. 

 El indulto. 

 Judicial: 

 Antejuicio. 

 Control de constitucionalidad. 

 El amparo. 

/14 13 



SISTEMAS DE GOBIERNO 
ALBERTO PEREIRA-OROZCO 


